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Articula 1,** Lm layes obligari» es U Península, isl»s 
fl a terres y Canaries, i les vain te diets de su ^mmulgscid]!, 
*1 Ka-eUos »0 se dispusiese otra cosa. Sa entienda kecba le 
promulgación el dia es quo termina la inserción de la lay 
eu la (Pacetti o^eisl.

Art. 'd,” La ignorancia du las leyes, ne excusa de su 
•uxnpliminuto.

Àrt.d.** Las leyes no tandrin efecto retroactivo, si no 
Íispusieren lo contrario. (Código civil vigente')

£1 Üesl deoreto de 4 de Enero do 1883 y la Beal orden 
da 9 da Agosto da 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
porecionee provincialas ni municipales ningún documento 
al íscritura sin qne los rematantes presenten loa reciboa 
i aatisíaciio loa derecboa do inserción da lo» anun- 

«Ua do subastas en la Gnceía de Jíadríd y Bolstim Orioiat.

SÜSCBIPOIÓH PAKTICCLAK

Ee CÓsnosa Peñetas. PueBA oa 00a»OSA PaMU».
Dn mes...,,,,, tt 
Trimestre  8 35
Seis meses........................  16 bO
Dn ado., . .88

Un moa. , d
Trimestre.. , , . . . 11 2b 
deisme.foa.. , , . , . 22 £0
Un año48

Ífúteuro sHsife, 3S séntivta* da peastu, 
Se publica todos los diae, excepto los domingos.

SOTA IMPOHTANTE.—Inmediatamente que loe Srea. Al caldor 
y Socratarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del námero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuneioe que se manden publicar 
en los Boletines Ofioialu cv han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pci-arin á los editores do 
los mencionados par iódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1664).
Los setores Secretarios cuidarán bajo en mas ast/ccEa 

respenaabilidad, do conservar los nfimeres de este Solít-e, 
coleccionados para su ononademación, que deberá verifi. 
caree ai final da cada aBo.

Advbbtskcia. Conforme con la condición 4.“ fol plie
go que ha servido de base para ia anlueía, no «e iusortatá 
ningún anuncio que sea á instanoia de parte sin que ebo- 
non loa interesados el importe de su publicación, á ítzón 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nfi- 
mero» sueltos á 38 céntimos.

fres^cia ^ei tejo ás Siiústni
(Goeeía de) 23 de Enero) !

SS. MM. el Rey y la Reina Re- « 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte ; 
sin novedad en su importante sa- ' 
lud. ’

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Exjino. Sr.: Con objeto da evitar 
gastos ai Eítado y perjuicio á los re 
olutas cotoprendidoe en Ja excepción 
del caso lü.» del art. 87 da la vigente 
ley de Reointainiento, que no han po
dido justifioar la existencia en fîîas de 
e^e hernaanoa por el estado anortcal 
de les Cuerpos residentes en las islas 
de Cuba y Eilipiusa y ia dificultad en 
las cotnunioaoionss;

El Bey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Ekina Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer Io siguiente;

1* A loa reclutas anteriormente 
expresados se les destinará, por los Ca- 
pitaues generales de les distritos rea- 
pectivoa. á los Cuerpos de guarnición 
en ellos, previa jaatificaoión de en ai- 
taaoión, corno comprendidoa en la re
gla 10.® del art. 87 de la ley.

2,“ Oon el fin de que las Comisio
nes mixtas puedan aportar á los expe- 
dientea los documentos qae previene 
Ja ley y Reales órdenes posteriores, 
durante el plazo de tres meses, conta
dos desde la publicación de esta oirou- 
Iw. y que loe reclutas á quienes co
rresponda el goce de la excepción no 
sufran perjuicios por faitea no imputa
bles á Jos mismos, se lee concederán 

^® licencia temporal sin go
ce e haber y pan, faoilitándoles pasaie 
por cuenta del Estado y los socorros 
que previene el art. 19 del reglamento 
de ContabUidad.
,.„^'’ TfMûnwido dicho plazo sin ios- 
tificarse la excepción, se incorporarán 
á filas y permanecerán en ellas hasta 
que presenten la oertieoaoiÓn de exia- 
te^ia ó del embarco de sus hermanos.

Da Real orden lo digo á V. E. para 
íu conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. Ë. muchos años. 
Madrid X7 de Enero de 1898.— Correa.
Sefior

Exemo. Sr ; El Presidente interino 
de la Asamblea Suprema de la CroK 
Roja, en 2 del mes anterior dijo á este 
Ministerio lo siguiente:

“Tengo el honor de poner en al su- i 
perior oonooimiento de V. E., que en 
el día de ayer, y en la forma indicada • 
en la relación que se acompañs, ha 
quedado constitcida la Junta especial 
que ha de distribuír entre las familias j 
de los militares muertos ó iontilizadoa 
en la campaña de Pilipioaa hasta el 15 , 
de Abril del corriente año, 35.000 ge- j 
setas que con este objeto nos han sido i 
entregadas por el Eicmo. Sr. General í 
Marqués de Polavieja.^ j

De Real orden, é inserténdose á con- | 
tínuación la relación expresada, lo di- í 
go á V. E. para su oonooimiento y de- 3 
más eíeotoa, siendo al propio tiempo j 
la voluntad da S. M. de que, ó fin de 5 
que pueda llegar á conocimiento de las 5 
personas interesadas, se dé á esta oír- í 
colar la mayor publicidad posible, á í 
cuyo efecto se interesará de los Go- ' 
betnadores civiles de les provincias la í 
inserción de ¡a misma en los Boletines j 
Oficiales, aiguifioándole que los que se ) 
crean coa derecho á estos beneficios, ! 
deberán dirigir sus peticiones al Pre- ■ 
sidente de la Asamblea Suprema de la ) 
Oroz Roja, que tiene su domicilio en j 
esta Corte, calle de las Huertas, nú- j 
mero 11, y Principe, 3Ü, bajo, acom- i 
pañaudo á la vez los documentos neos- , 
earios que comprueben este derecho. | 
Dios guarde á V. E. mnehoe años. Ma- j 
drid 20 de Enero de 1893.—Correa. í 
Señor1

Delación qtte se cita. s
PREaiDENTE ! 

Exorno. Sr. General D. Eusebio 1 
Sáenz y Sáenz, Presidente interino de j 
la Cruz Roja. J

VICEPRESIDENTE É
Exorno. Sr. Obispo de Sión, Vicario 

geneial Castrense.
VOCALES

Exorno. Sr. D. Gregorio Andrés Es
pala, Jná pector de Sanidad del primer: 
Cuerpo de Ejército. i

Exenro, Sr. D, César Ordaz Aveci
lla, luspeotor general de los Sanato
rios de la Cruz Roja.

Exorno. Sr. Marqués de Villalbos, 
Presidente de la Comisión ejeontiva de 
la Cruz Roja.

Exorno. Sr. Marqués de Casa Pache
co, Abogado y Propietario.

Sr. D José Ruiz Gómez, Presidente 
de la Comisión de Haoiends de la Cruz 
Roja.

Sr. D. Apolinar Sáez de Buruaga, 
Coronel de Estado Major y socio da la 
Cura Roja.

Exorno. Sr. D. Bernardino Gallego 
Sacedo, Inspector da segunda, Jefe de 
la Sección de Sauidad Militar del Mi
nisterio de la Guerra y Vocal de la 
Asamblea. >

Sr. D. Eugenio Antonio Flores,Con
sultor Letrado de la Asamblea da la . 
Cruz Roja. k 

Sr. D. Doroteo Carlos Loeuraberri, j 
Teniente Coronel de Infantería y Aya- • 
daute del General Polavieja. t 

Sr. D, Lilia Martínez Pacheco, Pre- S 
sidente de la Comíolóu de Reoompeu- 
sas de la Cruz Roja.

Exorno. Sr. D. Félix de Echauz y 
Guinart, Inspector general de la Ar
mada.

Exorno. Sr. D. Francisco Javier de - 
Ugarte, Auditor de División.

SECRETARIOS j
Sr. D. Juan P. Criado y Dominguea, j 

Abogado y Secretario general oe la ^ 
Asamblea. ^

Sr. Doctor D. Fernando Oalatreve- | 
ño, Consultor médico de la Asambles. j

(“Gaoeia„ del día 22.) I

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA DE CLASES PASIVAS » 
Pablicación de laa declaraciones de derechos ? 

pasivos, hechas por esta Junta di^^te la i 
segunda quincena del mee de Diciembre 
último.

Clasificaciones de la Peninsula
Exorno. Sr. D. Plácido de Jove y \ 

Hevia, clasificado eu concepto de ju
bilado oon el haber anual de 10.000 pe
setas, cuatro quintas partes del sueldo ,i 
de 12,500 que le sirva de regulador, y * 
por reunir 36 años y 15 días de servi- í 
cios. Extracto de loe mismos; en sesión ? 
oelebrads por esta Junta oon fecha 19 ¿ 
de Enero de 1807, le fueron reoonoci- ? 
dos en sito ación do cesante 25 años, | 
des meses y nh día; Vocal Grao Choz J 
de la Asamblea de la Real Orden de-

Isiabel la Católica un año, 10 meses y 6 
días; Vocal de la Junta Consultiva de 
la Obra Pla de los Santos Lugares de 
Jerusalén nn año, 8 meess ; 3 dias;^ 
Subsecretario de! Ministerio de Ha
cienda 6 meses y 16 días; Vocal Gran 
Cruz de Isacel la Católica y Vocal de 
la Junta Consultiva de la Obra Pia 5 
años, 3 meses y 22 días, y Consejero 
de Estado un año, 6 meses y 27 días,

D, Enrique Suárez Monterrey, da 
sificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 8.000 pesetas, cuatro 
quintas partea del aneldo de lO.ÚOO' 
que le sirve de regulador, y por reunir 
37 añes, 3 mesas y un dis de servicios. 
Extracto de loe mismos: Juez de pri
mera instancia de varios partidos 9 
años, 2 meses y 16 días; Magistrado de 
varias Audiencias territorialesiS años,. 
3 meses y 26 días; Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de. Cáceres 
2 años, un mes y 11 días; en igual car
go en la de Albacete 4 años, 7 meses y 
8 días, y se le abonan por razón de ca
rrera 3 años.

D. Leopoldo Crestar y Penas, olasi- 
fioado en concepto de jubilado oon el 
haber anual de 8.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de lOOOO 
que le sirve de regulador, y por reunir 
38 años, 3 meses y un día de serviiios. 
Extracto de loe miemos: Oficial de la 
Sección de Minas y Montes de la pro
vincia de Teruel 8 meses y 16 días; en 
igual destino en Córdoba un año,tn 
mes y 20 días; Promotor fiscal de va
rios juzgados 42 años, 8 meses y 2 
días; Abogado fiscal de la Audiencia 
de Albacete 10 meses y 7 días; Fiscal 
de la Audiencia de lo criminal da Car
mena 2 años, 11 meses y 12 días; en 
igual destino en la de Las Palmas 3 
años, 4 meses y 17 díaa; Presidente da 
Sala de la Audienuia de Valladolid 4 
años, 4 meses y 17 días; Presidente de 
Sala da Ia Audiencia provincial del 
mismo punto 3 años, 11 meses y 18 
días; Presidente de Sala de la Audien
cia terirtorial de Albacete 2 meses y 
12 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. José María Morente y Lucena, 
Oficial que fu ó de la olese de segundo» 
del Ministerio de la Gobernación, cla
sificado en concepto de jabí lado oon el 
haber anual de 5.200 pesetas, cuatro 
quintas partes dal sueldo de 6.600 que 
le sirve de regulador, y por reunír 35 
años, 10 meses y 12 dias de»arvioios, 
que en situación de cesante lefaecon
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recooooidos por aeoerdo de esta Jauta 
do 23 de octubre da 1895.

D. Agapito de Santos y Rosa, olaai- 
ficado en oonoepto de jubilado con el 
habar ana&l de 2.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo da 2.500 que 
le sirve de regulador, y por reunir 38 
taños, 5 meses y 7 días. Extracto de los 
mismos. En el Ejército 5 años, 11 me
sas y 10 días; Portero del Gobierno ci
vil de Segovia 13 años, 9 meses y 26 
días; Oficial quinto de Hacienda en la 
Administración Eoonómioa de la mis
ma provincia an año, 7 meses y 14 
días; Oficial segundo, primero de la 
Comisión de Estadística de Segovia 6 
años, 10 meses y 19 días; Oficial de 
quinta clase en la Administración de 
Contribuciones y Rentas de la repeti
da provincia 3 años, un mes y 19 días; 
Oficial de coarta class de la Sacretana 
de la Delegación de Hacienda de Va
lladolid un año, 9 meses y 11 días; Ins
pector de Hacienda en las Administra
ciones subalternas de Valladolid 2 años, \ 
nn mes y 24 días; Oficial de tercera ola- j 
se, Investigador de Hacienda en la t 
misma provincia 6 meses y 12 días; j 
Oficial de onarta clase en la Interven ; 
oión y en la Administraoión de Ha- Í 
cienda de Segovia 9 meses y 19 días; j 
Oficial de coarta clase. Secretario de { 
.la Delegación de Hacienda de Burgos j 
7 meses y 23 días; Ofioial do tercera j 
olese de la Investigación de Hacienda ; 
de Burgos 6 meses y 19 dies; en igual 
destino en Santander y ea S&lamanoa 
9 meses y 25 días, y Oficial tercero de 
Hacienda, Secretario de la Comisión 
de Evaluación de Salamanca 3 meses 
y 26 días.

0. Sebastián Juan y Soler, dasiñoa- 
do en concepto de jubilado con el ha
ber annal de 1.600 pesetas, tres quin
tas partes del eaeldo de 2.600 que le sir
ve de regulador, y por reunir 32 años, 
11 meses y 3 días de servicies como 
Torrero de Faros,

D. Marcelino Conde y Barrio, claai- 
ficado en concepto de jubilado con el 
haber anual de SOO pesetas, dos quin
tas partes dal sueldo de 2.000 que te 
sirve de regulador, y por reunir 20 
años, 3 meses y 26 días de servicios 
como Sobres ta cíe de Obras públicas.

D. Joan García Rodrígu-z, Ofioial 1 
primero casante del Cuerpo de Vigilan- t 
cía pública de Granada, clasificado sin ■ 
derecho à ser propnesto para la jubila- [ 
oión que olioita por no reunir el mí- i 
uimum da 20 años de servicios que al ? 
electo exige la disposición 18 de la ley j 
da Presupuestos de 26 de Mayo de ! 
1886. j

Clopificaciones de Üllramar j
D. Manuel Ramírez Bazán, olasifioa- i 

do an concepto de jodilado con el ha- } 
bar anual de8.000 pesetas y el aunien- < 
to de una tercera parta más ó el de Í 
otra cantidad igual, según que resida Í 
en la Península ó en Ultramar, pero j 
sin que el total haber pueda exceder : 
de las 10.000 que como máximum esta- | 
blece la ley, cuatro quintas partas del | 
sueldo de 10.000 que le sirve de regn- » 
Jador, y por reunir 37 años, 2 meses y 
3 dias de servicios. Extracto de tos 
roiemos: Aspirante segundo y primero 
dal Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos 2 años, no mes y 19 
día»; Ingeniero segundo y primero 4 
años, 11 meses y 28 días; Ingeniero Je- 
íe de seganda y primera clase 2 años, 
7 meses y 26 días; Ingeniero Jefe da 
primera clase de dicho Cnerpo en 1*9 
islas Filipinas 8 años, 9 meses y 19 
días; Inspaotor general de Obras pú
blicas de Ias mismas islas, con la cate
goría de Jefe da Administración de 
primera clase, 9 años, 7 meses y 16 
días, é Inspector general da segunda 
olese del mismo Cuerpo 8 años, 11 me
ses y 26 días.

D. Andrés Avelino del Rosario y

Engracia, clasificado en coucepto de 
jnbilado con el haber anual de 1.020 
pasos y el aumente de una tercera par
te más ó el de otra cantidad igual, se
gún que resida en la Península ó en 
Ultramar, pero sin que el total haber 
pueda exceder de los 2,000 pesos anua
les que como máximum establece la 
ley, tres quintas partes del sueldo de 
1.700 pesos que le sirve de tegoiaJor, 
y por reunir 31 años, 6 meses y 21 días 
de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiioal de varios distritos de 
entrada, de ascenso y de término en 
las islas Filipinas 11 años, 11 me.ees y 
8 días; con licencia en la Península 7 
meses y 29 días; Secretario de gobier
no de la Audiencia de Manila 3 años, 
3 meses y 8 días; Abogado fiscal y Te
niente fi.íoal de la Audiencia de Cebú 
3 años, 2 meses y 29 días; Magistrado 
de la misma Audienoia v en comisión 
d« la de lo criminal de Vigán uo año,
10 meses y 22 días; Magistrados de la 
Audiencia territorial de Peerto Rico c 
nn sño, 4 meses y Odias; Abogado fis s 
cal, en comisión, de la Andíenda de 1a Í 
Habana 26 días; Juez de primera ins- ; 
tancia de la Pampanga, de término, en j 
el territorio de la Audienda de Maui j 
la un año, un mee y 11 días, y se le J 
abonan por razón de carrera 3 años. j

D. Enrique AyHóu y Pérez de Ta- * 
gle, dasifieado en concepto de jubila- 3 
do con el haber annal le 400 pesca, j 
dos quintas partes del sueldo de 1.000 í 
pesos que le sirve de regalador, y por 5 
reunir 21 años, 8 meses y 6 días de ¿ 
aervioios Extracto de tos mismoa: j 
Aiumno aforador de colecciones do te- ; 
bucos de Fill picas 8 años, 11 meses y | 
22 días, ó Interventor de aforo da ouar- Í 
ta olese de dichas coleccionas de taba- I 
eos 12 años, 8 meses y 13 días. 1

dUoníepios de la Peninsula }
Doña María de los Angeles Molina 1 

y Augoloti, viuda de D. Francisco de 
Lersundi y Araqoistain, Oficial de ter
cera olese, Auxiliar que fué de la de 
sextos del Ministerio de Gracia y Jns- 
tioia. Se le declara, en cumplimiento 
del acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Mioistario da Hacienda de 16 de 
Noviembre último, ocia derecho á la 
pensión del Montepío de Ministerios 
da 333 pesetas y 33 céntimos annales.

Doña Francisca Cutanda y Navarro, 
viuda de D. Francisco Lapuente y 
Marzo, Oficial de quinta clase que fué 
de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Brígida Ofiste y Pérez, viuda 
de D. Inocencio Martínez Carricas, Je 
fe de Negociado de tercera clase que 
fué dei Cuerpo de Abogadas del Esta
do. Se le declara con derecho à la pen
sión dei Montepío de Oficinas de 437 
pesetas y 60 céntimos anuales, ó sea la 
mitad de la íntegra de 876 pesetas qne 
la corresponde, en unión de los hijos 
dejados por el causante, de auprímir 
matrimonio, y á quienes se lee reserva 
la otra mitad para cuando la reolamen 
en forma.

i
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Doña María de las Nieves Costa y 
Muñiz, viuda de D. Pedro García Or
bañanos, Jefa de estación que fué dei 
Cuerpo de Telégrafos. Sa le declara 
con derecho é la pensión del Montepío 
de Correos de 760 pesetas annales.

Doña Dolores, Doña Carmen y Do
ña Rosario García de Acilu y Gonzá
lez, huérfanas de D. Fermín, Jefe da 
Negociado de segunda clase que fué 
de Hacienda pública. Se les declara 
con derecho á suceder á an madre Do
ña Enriqneta en el goce de la pensión 
del Montepío de Oficinas de 1.125 pe
setas anuales que se la occoedió, por 
acuerdo de esta Junta de 15 de Abril 
de 1891, y ha venido disfrutando hasta 
qua contrajo segando matrimonio.

Doña Cristina, D. Franoisoo, Dofia

Í Casilda, Doña María de Ia Esperanza 
; y D. Mariano de Sigler y Romeo, huér- 
Ifeuos de D. Francisco, Juez que toé de 

- primera instancia. Se les declara con 
de recto A suceder à su difunta madre 

j Doña María de los Dolores en el goce 
i de la pensión del Montepío da Ofioinas 
’ de 825 pesetas anuales.
; Doña Mercedes y Doña María Bolla 
J y Moreno, huérfanas ua D. José, Ofi- 
j dal de tercera clase que fue de Hacien- 
; da pública. Sa les declara con derecho 
' á suceder á su difunta madre Doña Te

resa en el goce de la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 826 pesetas anua
les,

| Doña Manada Blanco y Rodríguez 
1 Alto, viuda de D. Pedro Satné, Auxi- 
■ liar que fué de la Secretaría det Sena- 
! do. Se le declara, en cumplimiento de 

sentencia dictada por el Tribunal de lo 
Cootendoea administrativo con fecha
10 de Junio último, con derecho á la 
pensión del Montepío de Ministerios de 
1.030 pesetas anuales.

Doña R-?aa Anchuela y Casanova, 
viuda de D. José García, Auxiliar que 
fué del Cuerpo de Talegráfos. Se le 
declara, en cumplimiento de sentencia 
dictada por et Tribunal de lo Conten
cioso administrativo en 26 de Junio 
último, cou derecho á la pensión del 
Montepío de correos de 660 pesetas.

Doña Natalia Herrero y Martínez de 
Lora, viuda de D, Juan Ruiz Calvo, 
Ofioial de cuarta clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 260 pesetas anuales, mitad de la 
Íntegra do 600 pesetas que le corros- 
ponde en unión da los hijos del can
sante, á quienes se reserva la otra mi
tad para cuando la reclamen y justifi
quen su derecho.

Doña Carmen y Doña Eugenia Illán 
y Torres, huérfanas de D. Santiago, 
Jefe de Negociado de tercera otase qua 
feé de Hacienda pública. Se las declara 
con derecho á !» pensión del Montepío 
de Oficinas de 876 pesetas anuales.

Doña Josefa Martínez do Velasco, 
viuda do D. Pabl j Martínez de Velas 
oo, Oficial Auxiliar que fué del Tribu
nal de Cuentas del Reino. Se le declara 
cou derecho à ta pensión del Montepío 
de Ofioinae de 600 pesetas anuales.

DoñaDolores Echavarría y Pouteeta, 
viuda de D José Alonso Alvarez, Por
tero segundo de salón que fué del Con
greso de los Diputndos, Se le declara 
con derecho à la pensión del Montepío 
de Ministerios de 1.000 pesetas anua
les.

Doña Emilia Corredor y Caravaca, 
viuda de D. Alfonso Carril Mendicuti, 
Ofioial de cuarta clase que fué de Ha
cienda púbiieu. Se le deolara con dere
cho á la pensión del Montepío de Ofi 
ciñas de 500 pesetas annales.

Doña Melchora Maorad y Esteban, 
viuda de D. Zacarias Sánchez, Escri
biente que fué de Obras públicas, Sa le 
declara sin derecho á la pensión que 
golioíta porque el referido destino de 
Escribiente no tiene incorporación á 
Montepío,

Doña Micaela Pérez Batista, de es
tado viuda, huérfana de D. Luis, Con
tador qne fué de Haoienda de la pro 
vincla de Burgos, Se le deolara sin de
recho á la pensión que solicita por 
opocerse á ello el art, 21 de la instruc
ción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Leonor Quintana y Escudero, 
vinda de D, José García Alcaraz, Jefe 
de Negooiado de segunda clase. Auxi
liar primero que fué del Ministerio de 
Fomento, Se te deolara sin derecho á 
la pensión que solicita, porque el refe • 
rido dietino de Auxiliar ne tiene in- 
corporaoión á Montepío.

prisiones dei Tésoro
Doñi Isabel Simonet y Sánchez Vi- 

llanuevs, huérfana de D. Francisco Ja

vier, Caledrétioo que fué de la Facul
tad de Filosofía y Letras do la Univer
sidad de Granada. Sa le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 1.876 
pesetas anuales.

Doña Felipa Macías y Trigueros, 
viuda de D. Antonio Luis de Ancio Ia, 
Ingeniero Jefe de segunda ciase que 
fué del Cuerpo de Minas. So le declara, 
ea cumplimiento de acuerdo dei Tri
bunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 16 de Noviembre último, 
con derecho á la pensión vitalicia de 
900 peseUs auaalsb.

Doña Dorotea Parra y Girón, viuda 
de D, Federico Pelayo y González, Je
fe de Negooiado de segunda clase qne 
fué de Hacienda piíblica. Se la declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 
l 260 pesetas annales.

Doña Sofía det Paso y Artacho,huér
fana da D. Nicolée, Fisoa! que fné de 
lo Contencioso de) Consejo de Estado, 
Se le declara con derecho á te pensión 
vitalioia de 3 126 pesetas anuales.

Doña Dolores Posada y Garola, viu
da de D. .Manuel Pérez de Tejada, Be 
candador que fué de los derechos de 
España en las Aduanas de Rabat y Ca
sa Blanca (Mírrupoos). Sa ie declara 
con dereoho á la pensión vitalioia de 
875 pesetas anuales.

Doña Jac ba Apellaniz y Goñi,huér
fana de D. Jo.-íé, Magistrado qne fué 
da la Audiencia de Madrid. Se le de
clara con derecho á suceder á su difun
ta madre Dofia Rafaela, en el goce de 
le pensión vitalicia de 2.600 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Santana y Nestosa, 
huérfana de D. Francisco, Catedrático 
que fué de Medicina de la Universidad 
Centrai. Ss le declara con dareoho á la 
pensión vitalicia de 760 pesetas anua
les.

Moniepio de Ultramar
Doña Angela Catalina, D. Ignaoío y 

D. Juan Alonso Cnevillas y Pacheco, 
huérfanos de Ü. Clemente, Oficial ter
cero de la Aduana de Cienfuegos, y an
teriormente Ocutador que feé de je de 
Zaza, Se les declara o- u dereoho á la 
pensión de 260 pesos anuales.

Doña Marla del Carmen Maclas, 
viuda de D. Carlos de Rojas é Iglesias, 
Director general de Hacienda y Presi
dente que fué del Tribunal de Cuentas 
de la isla de Cuba. Se le declara con 
derecho á la pensión da 6.000 pesetas 
anuales.

Doña Virginia Belloc y Sánchez, 
viuda de D. Francisco Muruve y Galán, 
Juez de primera instancia que fué del 
distrito da Sau Francisco de Puerto Ri- 
00 y de llocos Sur y de Quiapo en Fi
lipinas. Sa le declara con dereoho é la 
pensión de 1.375 pesetas anuales.

Doña Catalina Suriñach y Sastre, 
viuda de D. Jaime Puig y Oanselles, 
Telegrafista segundo que fué de la isla 
de Cuba, Se le deolara con derecho á 
la penalóu de 75 peeos annalse.

Doña Enriqueta Benavides y Bravo, 
de eetado viuda, huérfana de D. Narci
so, Admicistrador que fué de la Adua
na de Arequipa en el Perú, Se le deola
ra sin dereoho á la pensión que solicita 
por oponerae á ello el art. 21 de 1» ins- 
trucoión de 26 de Diciembre de 1831.

i^esadas de supervivencia
Doña Jerónima Cortázar, viada de 

D. Segando Enríquez Hernández, Ca
pataz que fué de oaitivos del distrito 
forestal de Avila. Se le deolara con de
reoho á dos mesadas al respecto de 
1000 pesetas annales.

Doña Policarpa Ferrer García, via
da de D. Agapito Alvarez, Ppóu oaroi- 
nero que fué de las carreteras det Eata* 
do. Se ie declara coa dereoho á dos me
sadas al respecto de 730 pesetas anua
les.

Doña Eulogia Repress y Escarda,
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TÍuda de D. Eo ma aldo Santerbaa, Peón 
caminero qna fné de' Us carreteras del , 
E tad o. de le deojera con derecho é doa 
mesadas al respecto de 736 pesetas 
anaalea.

Doña Eosario Sidrach Cardona y 
Qaesada, viada de D. Luis Viagas y 
Milá, Topógrafo que fuá de la clase de 
segundos. Se le declara con derecho á 
dos mesadas al respecto da 3.000 pese* 
tas anuales.

Doña Josefa Vín Monclús, viuda de 
D, Blas Avila, Alguacil que fuá de la 
Audiencia provincial de Buesua, Se le 
deolara con deraoho à dos mesadas al 
respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Dolores Scires Caamaño', viu
da de D, Joaquín Gázquez, Alguacil 
qne fuá. de la Aadienoia twritoriftl de 
Burgos. S.a le declara, en cumplimien
to de acuerdo del Tribcnál gobernati
vo del Ministerio da Hacienda de '16 
de Noviembre último, con derecho á 
dos mesadas al rpspsoto do 960 pese
tas annales.

Dofia María Carpintero Castro,vínda 
áe Ü Manoel Bolaño, Conserje que fué 
del Cuerpo da Telégrafos. Se le decla
ra con deieoho á dos mesadas al res
pecto de 1,000 pesetas annates.

Doña Ramona Hevia y Camino, via
da do Ü. Angel Otero Calvo, Agente 
de segunda clase qne fue del Cuerpo 
de Vigilancia ds la provincia de Ovie
do. Se la deolara con derecho á dos me
sadas el respecto do 760 ptes. annales.

■ Doña Amalia Vela, viada de D. Fran- 
uisco Iglesias, Ordenanza que fué de 
Telégrafos. Sa le deolara con derecho 
á doa mesadas al respecto 726 pesetas 
anuales.

Doña Isabel Alvarez y González, via
da de D. Nicolae Merediz, Peón oami- 
nero qoe fjé de las oarreteras det Es
tado. Se lo declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 730 pesetas 
annales.

Doña Emilia Fernández Villanneva, 
viuda de D. Antonio Villamaña, Guar
dia de segunda clase que toé del Cuer
po de Seguridad de esta Corte. Se te 
declara, en cumnlimientu de acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministe
rio cíe Háciouda de 16 de Noviembre 
Último, con derecho á dos mesadas al 
respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Juliana Navarro y Sánchez, 
viuda de D. Juan Pimentel, Guardia 
de segunde clase qne fué del Cuerpo 
de Seguridad de esta Corte, Se le de
olara oon derecho á dos mesadae al res
pecto de 1,000 prestas anuales.

Doña Josefa López y González, vín 
da de D, José de la Viña, Peón cami
nero qUe fué de las carreteras del Es
tado. Se le deolara con derecho á doa 
mesedas al respecto de 730 pesetas 
annules.

Doña Clotilde Briceño, viuda de don 
Telesforo Cuéllar, Peón caminero que 
fué de Ias carreteras del Estado, Se le 
deolara oon derecho á dos mesadas al 
respecto de 730 pesetas anuales, ■

Limosna d6 Almadén.
Faustina Romero y Fernández Or

tega, viuda de Lorenzo Franco y Sanz, 
trabajador que fué de las Minas de Al
madén. Se le declara oon derecho á la 
limosna de 50 céntimos de peseta día 
rios.

Madrid 14 de Enero de 1898.—El 
Vocal Secretario, Federico Asquerino.

V." B.'’: El Presidente, Sagasta.
(“Gaceta,, del día 17.)

AYUNTAMIENTOS
I>03 TORRES

N fita. 206
•®ïïÆîT5iïSr ^^°^^®- "«dd. acci- dental ae esta villa.

Hago saber: que debiendo proceder

por esta Junta pericial á la confección ) 
dél apéndice al am ill am míe ntO; base | 
de los reparti cri je utos de rústica y or- j 
bana para el próximo año eoónómico J 
de 1898 à 99, durante el 'término de ; 
sesenta días los ptopietafios de este ' 
término municipal que hayan tenido < 
alteraciones ea sus respectivas rique- ‘¡i 
zas, pueden presentar durante dicho j 
plazo, en la .Secretaría del Ayunta- 5 
miento, relaciones aaompañadas da loa Í 
títulos de dominio, acreditativo-de tas ^ 
.mismas .y de haber aaijofecho à .la Ha- 
cienda los derechos cor reapon dientas, j 
y que pasado este plazo seguirán tri- ( 
botando por la del año anterior. t

Lo que se hace públioo por medio J 
detpresente parauonooimiento general. 1

Dos Torres 20 de Enero de 1898.— j^
Fernando Blanco. í

Número 209 *

Hago saber: qne el proyecto de pre- J 
supuesto adicional al Ordinario del co- § 
triente ejercicio, a© halla expuesto al t 
público por término de quince diae, se- í 
gún previene el artículo 146 delà ley 1 
municipal. j

Dos Torres 20 de Enero de 1898.— j 
Fernando Blanco. j (

PEDROABAD j 
Núm. 211 3

Doa Ramón de Porras Pérez, Alcalde conati- 
tu cío nal de esta villa. |
Hago saber: que aprobadas por el * 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré- ? 
vio dictamen del señor Regidor Sin- ) 
dico, la.s cuentas monioipales corres- j 
pendientes al ejercicio económico de J 

, 1896 á 97, quedan expuestas a! público 
en esta Secretaría monioipal, por tér- 

' mino de quince días, dorante los ona- 
' tes se admitirán las reclamaciones que 

sobre ellas puedan presootarse. Í 
Pedro Abad 20 da Enero do 1898.— ?

Ramón Porras Pérez. ;

AÑORA i
Nñm.Sia ;

Don Juan de la Cruz Gil Benitez, Alcalde 
constitucional de esta villa. Í
Hago saber: que las cuentas muni- ^ 

oipales de esta villa, oorrespondientes ; 
al ejercicio d© 1894 á 95, quedan ex- ■ 
pue-stas al público en la Seoretarla de ; 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que puedan ser eia- 
minedaa por los vecinos que lo deseen ’ 
y hacer las obaervaoiones qne conside- • 
ren procedentes.

Añora 16 de Enero de 1898.—El Al
calde, Juan de la Oroz Gil.

CARCABUEY
Núm. 221

Don Sixto Benítez Ramirez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Aprobado por la Corporación muni

cipal de mi presidencia, el proyecto de 
presupuesto adicional del corriente j 
ejercicio económico, previa censura 
del señor Regidor Sindico, queda ex
puesto al público en la Seoretarla Ca
pitular, por espacio de quinos días, en 
oumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 146 de la ley municipal.

Carcabuey 21 de Enero da 1898.— 
Sixto Benítez.

FUENTE OBEJUNA 
•■Núm. 222 ■

Lista definiciva formada por este 
Ayuntamiento, en oamplimientó del 
artículo- 26 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, comprensiva de sus indivi
duos y cuádruplo número de vecinos 
mayores de edad, que por pagar las 
mayores cuotas al Tesoro por contri
buciones directas, tienen con aquellos 
dere'eho dé enfragib en la elección de 
Comprómisaribs para Benadoreá, 

' iSéñeires Concéiales ' .
D, Manoel Delgado Pérez 

José Quintana Calzadilla 
Joa© Enrique Cortés y Velarde 
José Sánchez Diaz 
Callos Molina Haba 
Benigno Hierro Márquez 
Enrique Rodríguez Mellado 
Manuel Gálvez Obrero 
Rafael de la Torre Martín 
Diego Gahete Cabezas 
Francisco González Gálvez 
Juan Calzadilla Linoja 
Juan Araojo Caballero 
Juan Gómez Pérez 
Manuel Pérez Albañil 
Diego Vizcaya Cabezas

May ores contribvymíes y caota que sa 
lis/acen.

Ptas. Cts.

D. Antonio Montenegro Mo
rillo 351675

Juan Luís Pequeño Ca 
bezas 3078 06 

Pedro Castillejo Grajeras 1793 68 
Mignel García Ledeama 866 94 
Juan Madueño Armas 819 24 
Antonio Pérez Gahete 801 37
Ignacio Boza Gutiérrez y 

Revé 663 65
Fernando Pineda Casti

llejo 627 20 
Enrique Rojo Soto 618 47
Juan Pedro Ledesma Me

rino 609 88 
Antonio Ledesma García 605 51 
Joan Munito 633 30
José Fernández de He- 

nestroza 498 24 
Juan Cabezas Caenoa 427 45 
Antonio Madueño Armas 412 76 
Juan Pedro Ledesma 406 81 
José María Romero 404 69
Isidro Cuenca Perales 320 
Antonio Sánchez Murales 317 19 
Manuel Ledesma Zalamea 808 48 
Manuel Ledesma Ortega 301 88 
José del Rey Breña 292 22 
Agustín Perales Muñoz 260 77 
Pío Perales Muñoz 241 10 
Antonio Figuorova Graoia 221 86 
Jacobo Naranjo Calzadilla 217 61 
Frenoisoo Ledssma García 203 21 
Félix Ledesma Ortega 200 90 
Cárlos León Sánchez 200 90 
Antonio Calderón Gntió- 

nez Ravé 200 90 
Epifanio de Castro y Lara 195 17 
Joaquín Cortés Cabezas 191 26 
Manuel Amador Zalamea 178 89 
Eranoisoo García Ledesma 178 40 
Joaquín Barrena Ledestua 171 68 
Juan Antonio Mellado 167 81 
José Mería Barrena Le

desma 165 66 
Miguel Cubero Molina 164 14 
Pablo Sánohag Mora 162 23

D. Aurelio Garola Sánchez 160 72
" Antonio Sánchez Triviño '142 39 

Juan Luis Pulgarín 120 64 
Felipe Sánchez Trincado 118 
Jesús Pérez Barrena 116 98 
Matias Lujar 112 81
Juan Pedro Ledesma Za

lamea 111 42
Manuel Boza Gutiérrez y 

Ravé 369 69 
Juan Francisco Castillejo 104 98 
Gabriel Cabezas Caenoa 103 68 
Florencio Mellado 102 46 
José Pequeño Peña 100 46 
Juande Dios Pequeño Peña 100 46 
José María Consuegra 95 73 
Diego jBarrena Ledesma 90 06 
Diego Ledeema Ortega 88 74 
José Ortega Armas 85 96 
José Rodríguez 84 87 
Antonio Ortega Armas 80 76 
Antonio García Gallardo 80 66
Manuel Ochoa 80 37
Ramón Ochoa 80 37
Manuel Zalamea Garcia 66 08
Diego Rivera Cortés 64 78
Juan Díaz Chaves 63 06

Y para su publiosoión ea al Boletín 
Oficial de la provincia, se expide la 
presente en Fuente Obejuna á veinte 
y dos de Enero de mil ochocientos no
venta y ocho.—El Alcalde, Manuel 
Delgado.—El Saoretario, Diego Ga
leano.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 194
Dou Prancieco Javier Sanz y Campe, Juca de 

instraceión de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo à 

todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de loa efectos qne 
después se reseñarán, los cuales fae
tón robados en la madrugada del día 
primero de los corrientes del estableoi- 
miento da comercio de don Evaristo 
García Medina, sitaado en la calle Po
zo Dulce, de la villa de Encinas Rea
les, 68Í como fambién procedan á la 
basca de tres sujetos, oayas señas sa 
expresarán, y que se cree saan los au
tores del robo, y oaso de ser habidos 
unos y otros sean remitidos á dispoai- 
ción de este Juzgado,

Dado en Lucena à once de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho.— 
F. Javier Sanz. —El actuario, Lioenoia- 
do Antonio F. de Bargos.

Seilas de los sujetos
Uno de estator a regular, grueso, co

lorado, de 40 á 46 años, oon corbata 
negra, que monta una jaca castaña, lu
cera.

Otro de 35 á 40 años, hoyoso de vi
ruelas, qne monta un caballo negro, y 

Obro de 60 á 55 afios, delgado, que 
monta una jaca alazana.

Señas de los efectos
3 capas de paño negro para hombre, 

oon vueltas da teroiopelo, una azul y la 
otra encarnada.

2 piezas de capotes para hombre, con 
seis cortes cada una y otra oon cuatro.

Una caja de pañuelos de merino de 
170 centímetros, que podría contener 
de 26 & 30 pañuelos.
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4 pB&Delos mia da igual olaee, oon 
810 uetitlmetroa,

40 pañueloa mantouea de lana, de 11 
oaaitaa, unos negros y otros de color.

45 ó 50 toquillas lana de pauto, para 
señora, oolores.

De 8 i 10 piezas de paño patón, para 
trajes, con tiro aproximado de 20 varas 
cada ana.

7 cobertores de lana, para asma, de 
colores,

3 docenas fajas negras, para horn- 
lire,

100 pafioeloa de seda, para señora, 
de distintas ciaeee y tamaño.

De 16 i 20 docenas de camisetas de 
punto, para hombre y niño.

De 40 i 60 chalecos de punto, para 
hombre.

3 piezas de tela de algodón, llamada 
guinea, de 60 à 70 varas cada una.

6 piezas indiana negra, da varias 
clases y tiro de 50 varas próximamen
te cada una,

4 piezas casimir, dos de ellas negras, 
otra cafó y la otra azul marino.

10 piezas franela algodón, colores.
4 piezas sevitJana saigner, colores.
20 docenas pañuelos estrellas, oo 

lores.
8 docenas pañuelos ingleses, cinco 

cuartas.
10 docenas pañuelos 70 centímetros, 

arola.
4 docenas pañuelos de la misma cla

se, 75 centímetros.
Una pieza veludijlo negro, con unas 

85 à 40 varas,
Varios cabos de velndillo, labrado, 

con anas 40 varas en conjunto.
3 piezas holán blanco, con unas 30 

varas,
Unos 30 pañuelos de abrigo, de 7 

écartas, de varias clases.
3 piezas de tela de algodón, pastora 

dorada.
Una pieza pastora azul, de 1 metro 

5 centimetros de ancho; y
Una pieza labradora.

MONTORO
Núm. 195

Don José Garcia Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente requisitoria, qne se 

insertará en el Boletín Oeicial do esta 
provincia, en el de la de Almería y en 
la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á nn tal José, natural de Es
cúllar de Almería, de tirios veinte y 
cinco efloe de edad, hijo de un tal Vío- 
tor, de dicho pueblo, que ha estado 
trabajando por espacio de diez y siete 
años con Antonio González, conocido 
por el Orejón, Vecino de dicho Eaou- 
tlar, pare que dentro del término de 
diez días, á contar desde el en que ten
ga logar la última inserción, compa
rezca en la S&la And i en cía de este Jnz- . 
gado, sito en la calle Salazar, número 
ooatro, de ast^ población, con el fin de 
responder é los cargos que le resnltan 
en causa qua se sigue en este Juzgado 
por hurto d.e una muía á Juan Gonzá
lez García, vecino de Baza; aperoibido 
que de no comparecer le parará el per
juicio á que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y aoofgo á,- 
todas las Autoridades, tanto civiles oo-

mo militares y demás individuos de la ! Pedro Antonio Moreno Muñoz, de 
policía judioial de la nación, procedan unos treinta y seis años de edad, esta- 
á la busca y captura del tal Jose, el I tora regular, delgado, moreno, y viste 
onal viste sombrero hongo negro, pan- f pantalones negros, de pana, ohaqueta 
talón azul, ohaqueta y faja negras, al- | oscura y sombrero blanco, 
pargatas y ana manta al hombro, de j 
dos colorea, carmesí y encarnado, el 5 
que, caso de ser habido, lo pondtán á 
disposición de este Juzgado, en la car
os! de este partido; y que procedan 
igoalisente á la basca de ana mala pe 
lo negro, cerrada, sin herrar de menos

C 0 RDOBA
| Nûm.2t6
i Doa Antonio Alonso Solano, Juez de instrac- 
{ ción de esta ciudad y aa partido.
j Por el presente se cita y llama á dos 
j hombres de estatura regular, más bien 
i jóvenes, qoe vestían con traje y blusa 
1 clare, sin que consten otras señas, los 
1 cuales la noche del ocho al nneve del 
1 corriente mes sustrajeron seis tuvos de 
* hierro de los que sirven en las oalde- 
1 ras de les locomotoras y se enoontra- 
| ban en el depósito de esta estación fé- 
! rrea, pare que en el término de diez 
¡ días, á contar desde la inserción en los 
J periódicos Gaceta de Madrid y Boletín 
| OxioiAl de esta provincia, comparezcan ) 
I ante este Juzgado, sito callejas áei j 
j Marqués del Villar número tres, á oír 
5 los cargos que le resultau en el suma

rio que estoy instruyendo por dicha 
sustracción; previ nié nd o les qoe de no 
hacerlo, les parará el perjuicio que ha
ya logar.

* Al mismo tiempo mego y encargo 4 
todas las aotoridades, así oiviles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á ia busca y captura 
de indicados sujetos, y caso de ser ha
bidos, ponerlos en esta cárcel, en clase

¡de detenidos, á mi disposición.
Dado en Córdoba á veinte de Enero 

■j de mil ochocieutoe noventa y ocho.— 
8 A. Alonso Solano.—De orden de S. S.*, 
| Federico Duarte.
1 -

Ajencía tjentin de Hacienila 
DE BUJALANCE

Número 219
Don Juan Jurado Cabello, Agente ejeeutivo 

de Hacienda de esta zona.
Hago saber: que en este distrito mu

nicipal se instruye expediente da apre
mio y ejecución por débito de oontri- 
bnoióu territorial del anterior ejercicio 
de 1896 4 97, contra los herederos de 
Luia Rodero Moreno, de estos vecinos, 
cuyo débito gravita, según certifica
ción del emillaramiento, sobre la mitad 
de una casa proindivisa, situada toda 
en la cade Sanche Fernández, de esta 
población, marcada con el número do
ce, y de los antecedentes que resultan 
de dicho expediente, entre otros, apa 
rece ser además Félix Rodero Lain, el 
cual no ha podido ser notiñoado del 
procedimiento que se sigue por igno- 
rarae su respectivo domioilio, habiendo 
tenido efecto el primer remate de la 
finca el treinta de Gotubro último, en 
el local del Ayuntamiento de esta eio- 
dad, en le cantidad de quinientas vein- 

! tioinco pesetas, importe de te capitali
zación; y con el fin de que el citado 
Félix Rodero Lain comparezca en esta 
Agencia a exponer los derechos que te 
asistan, se le cita y emplaza al mismo 
Úpérsona qué lo representa, por el tér
mino de veinte dies, contados desde la 
públioañión en el BdExTiN Qfioial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, que
dando apercibido que trasonrrido dicho 
tiempo sin haber comparecido, se de

ni piés, con cabezada en mal estado y 
aparejada con ana manta encarnada y 
negra, la oaal fuá hurtada en la maña
na del día ocho de Diciembre último, 
en el sitio que llaman de la Calera, á 
la subida del Algarrobo, de este tér
mino, y siendo encontrada se ponga 
asimismo á disposioîôn do este dicho 
Juzgado, con ¡a persona ó personas en 
cuyo poder se enoaentre, si no acredi
tan su legítima adquisición.

Dada en Montoro á diez y nneve de 
Enero de mil ochooieatos noventa y 
ocho. Jose G, Valdecasas. — El aetna- 
rio, Licenciado José Benítez Lara.
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Doa Angel León y Fernández, Juez de ina- 
traoción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ee citan, llaman y 

emplazan á lus procesados José Fer
nández y Fernández, Patricio Cortés 
Fernández y Pedro Antonio Moreno 
Muñoz, cuyos paraderos se ignoran, 
para qoe en el térmiao de quince días, 
contados desde el en quese inserte es
te edicto en el Boletín Oficial de es
ta provincia, Córdoba, Ciudad Real, 
Granada y Gaceta de Madiid, compa
rezcan ante este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan ea causa 
que ooctra los mismos y otros se ins
truyo por sospechas de hurto de caba- 
lierías; previniéndoles que de no veri- 
fioarío serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al sropio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades; asi civiles co
rno militares y demás que componen la 
policía ju'^ioial, praotiqaen las más ac
tivas y eficaces diligencias para la boa 
oa y captura de dichos procesados, oa- 
yas Beñas à continuación se expresan, 
y siendo habidos, los pongan, con las 
seguridades convenientes, en ia cárcel 
de este partido y á disposición de esta 
Juzgado.

Dado en Andújar á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
ocho. — Angel León.—Por mandado do 
8. 3.", Antonio Ramos.

Señas de los procesados
José Fernández Fernández, natural 

de Málaga y vecino de la misma en 
Saa Cristóbal, de estatura y carnes re
galares, color moreno, de unos treinta 
y dos años, tratante, y viste botas ne
gras, panteloue», chaqueta y chaleco 
negrea y sombrero hongo blanco.

Patricio Cortés Fernández, natural* 
de dos Villares, vecino de Jaén, en la 
celle Magdalena,de anos ouarentaafios 
de edad, esquilador, estatura regular,' 
delgado, moreno, y viste pantalones 
color café, chaqueta negra y sombrero 
blanco; y 

clarará firme el remate y seguirán loa 
procedimientos por esta Agencia hasta 
ultimar el expediente en curso y otor
gar la debida escritora en so rebeldía 
en favor del rematante, pues así está 
acordado en providencia fecha veinte 
y ocho del corriente.

Bujalance 30 de Dioiembre de 1897. 
—Juan Jurado.

Sección de^nuncios
Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiento, sé hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta re la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario da 
Córdoba», Letrados 18.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio dé Córdoba», Letrados 18.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.»

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo. 
......................................................  - 
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